ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS DERECHOS Y TASAS POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO, CON MERCANCIAS, MATERILES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ANILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INTALACIONES ANALOGAS
ARTICULO PRIMERO.- Con arreglo a lo establecido en el n°- 7 del artículo 208 del R.D.L. 781/1986 de 18 de Abril, este Ayuntamiento establece los derechos y tasas por ocupación de terrenos de uso público, con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas puntales, anillas, andamios y otras.
- instalaciones análogas.

ARTICULO SEGUNDO.- La obligación de contribuir nace con el hecho de ocupación de terrenos de uso público cualquiera que sea la; procedencia de los materiales.
ARTICULO TERCERO.-
Con independencia de la tas los contribuyentes quedan obligados a la reparación de los desperfectos ocasionados en la vía pública ​y a. la indemnización en los casos que proceda.
ARTICULO CUARTO.- No se considerará, como ocupación de la vía pública con escombros, la colocación de los materiales en la misma como consecuencia de carga y descarga, siempre que su estacionamiento no sea superior a veinte y cuatro horas.

ARTICULO QUINTO.- La obtención del permiso de ocupación de terrenos de uso público no comportará, salvo ineludible necesidad, el derecho a intervención del tráfico rodado, o de cualquier otro tipo.
.

ARTICULO SECTO.- La tarifa por la que se devengarán las derechos establecidos en la presente ordenanza es la siguiente: por cada metro cuadrado de via pública, 0.05€ /día.
-

ARTICULO SEPTIMO.- El pago de los derechos que se establezcan en esta or​denanza se verificaran por meses cumplidos. A tal efecto, los servicios de vigilancia del ayuntamiento informarán mensualmente a la Intervencíón de las ocupaciones producidas durante el mes, con los datos necesarios para 1a ocupación.

ARTICULO OCTAVO . La defraudación de los derechos establecidos en esta Or​denanza y demás infracciones a la misma se corregirán conforme a lo dispu​esto en los arts. 757 Y 767 de la vigente Ley de  régimen Local.

ARTICULO NOVENO. Esta ordenanza entrará en vigor desde el momento en que se cumplan las prescripciones establecidas en los artículos 65 y 70 de la Ley 71/1985 de 2 de Abril.
B) Que se proceda a su tramitación con arreglo a lo dispuesto en los arts. 190 del R.D.781/1986 de 18 de Abril.

DOÑA MARIA ISABLE OLIVER JIMENEZ, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE FRAILES. JAÉN

CERTIFICO:  que en el acta de la sesión extraordinaria celebrada por el pleno de esta Corporación el día nueve de Octubre de 1986, existe un acuerdo que copiado literalmente dice como sigue:

CUARTO : ORDENANZA DE OCUPACIÓN DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, ESCOMBROS Y OTROS MATERIALES.-


Se examina a continuación el expediente abierto para el establecimiento de la ordenanza de ocupación de terrenos de uso público con mercancías, escombros y otros materiales.

Visto que por secretaría se certifica que durante el periodo de recia naciones abierto, mediante acuerdo de 24 de julio de 1.986,publicado en B.O.I. nº 190 de 19 de Agosto, no se han presentado reclamaciones y de lo Establecido en los arts 188 a 190 del R.D.L. 781/86art. 65.2 de la Ley de 7/85 de 2 de Abril, por unanimidad de los señores asistentes se acuerda:

1º Aprobar definitivamente la ordenanza fiscal de ocupación de terrenos​ de uso a público con mercancías, escombros y otros materiales.
2º Que se exponga al público este acuerdo y la ordenanza.
 
3º Que sea enviada a la Administración del  Estado y  de la comunidad autónoma de
efectos de transcurso visto para la entrada en vigor de la misma.
Y para que conste y surta efectos, expido y firmo la presente en Frailes a quince de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, de orden y con el visto bueno del S.r. Alcalde

